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COMUNICADO 

 

La FEDERACION ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS, expresa 

su profunda preocupación en relación a los concursos realizados por el Consejo de 

la Magistratura de la Provincia de La Rioja sin la integración exigida por la Consti-

tución de esa Provincia en su artículo 178, en tanto ha actuado sin la representación 

del estamento de los abogados, ni el de los académicos de la Carrera de Derecho.  

Esta Federación pone de relieve que la falta de integración con todos los estamentos 

constitucionalmente previstos, deriva en una actuación ilegítima e inconstitucional 

que en modo alguno puede ser convalidada.  

En efecto, sin perjuicio de la expresa previsión constitucional, en relación a la tras-

cendente y necesaria integración del Consejo de la Magistratura con el estamento 

de los abogados, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha expedido el 16 de 

Diciembre de 2021, en autos Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires y 

otro c/ EN –ley 26.080- dto 816/99 y otros s/ proceso de conocimiento; CAF 

29053/2006/CA1-CS1; señalando que: “…los Colegios de Abogados cumplen 

una función importantísima en la defensa de la Constitución, y en particular 

del sistema republicano, de la división de poderes y la independencia del Poder 

Judicial.” 

En orden a lo expuesto, esta Federación acompaña al Consejo de Abogados y Pro-

curadores de la Provincia de La Rioja en sus reclamos tendientes a dejar sin efecto 

toda actuación desarrollada por el Consejo de la Magistratura sin la integración 

constitucionalmente requerida del estamento de los abogados, como de los acadé-

micos de la Carrera de Derecho, solicitando al Poder Judicial de dicha Provincia a 

reestablecer el orden constitucional quebrantado.  

 
 

                                                                        Buenos Aires, 22 de Mayo de 2025. 
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